RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008718, Ent. N° 2108/15)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Centro hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”-, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 3/2014 cuyo objeto es la Contratación de servicio de vigilancia;    

 
RESULTANDO:   1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.1.2014, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total por el ejercicio 2014 de $ 14.623.939 impuestos incluidos, a favor de ONAMERICA SA, así como la posible prórroga de la contratación, previo control de imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 


2) que, con fecha 27.1.2014, la Directora General del Centro Hospitalario del Norte G. Saint Bois adjudicó la Licitación de referencia a la firma ONAMERICA SA  por un total de $ 14.623.919 impuestos incluidos a fin de cubrir las necesidades durante el Ejercicio 2014, prorrogable automáticamente por el período de un año. Luce intervención preventiva por parte de la Cra. Delegada;

3) que, por Resolución de fecha 09.4.2014, el Directorio de ASSE adjudica la Licitación a la firma ONAMERICA SA por el monto antes mencionado;

 

4) que luce Resolución Nº 128/2014 de fecha 30.12.2014 de la Directora General del Centro Hospitalario del Norte prorrogando la Licitación Pública 3/2014 manteniendo las condiciones establecidas en el pliego particular, a la firma adjudicataria Onamerica SA, por un monto de $ 7.232.921, dicha contratación será por el período de seis meses contados a partir del 01.01.2015 al 30.06.2015.;  
 

5) que con fecha 06.3.2015 se envían las actuaciones a la Auditoria Delegada a efectos de su intervención;



6) que  la Contadora Auditora con fecha 14.4.2015 eleva las actuaciones a la consideración de este Tribunal considerando que la prórroga es automática abarcando todo el 2015 y cuenta con la intervención del TCR, siendo que en el caso varían las condiciones vistas originariamente por el TCR; 

CONSIDERANDO: 1) que el pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 5) Período que “el presente llamado se realiza para cubrir las necesidades del establecimiento durante el periodo 01.01.2014 al 31.12.2014 con opción a prorroga por un periodo de igual duración (01.01.2015 al 31.12.2015), salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes la que deberá notificar con una antelación no menor de 30 días corridos a la fecha de crecimiento del plazo de vigencia del contrato;
 


  2) que encontrándose en ejecución el contrato,  habiendo sido intervenida por este Tribunal la prórroga, el hecho de que se reduzca el plazo no implica contravención de las condiciones pactadas con anterioridad, en atención del Artículo 149, no vulnerándose en esta instancia derecho alguno que pudiese afectar la contratación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la prórroga dispuesta y estar a lo dispuesto por este Tribunal en sesión de fecha  15.1.2014.
2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la desafectación   emergente de la reducción del plazo de la prórroga.

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones. 
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